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Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 
 
Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto requiere previo a decretar emplazamiento  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00681-00 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud 
de emplazamiento del demandado señor Yimmy Alberto Suache 
Granados, se requiere a la parte demandante para que proceda a 
notificarlo en la dirección registrada en la escritura pública No. 
3040 del 26 de mayo de 2015 de la Notaría 9ª de Bogotá D.C.1 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 93 del 9 de junio de 2023. 
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